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Orden del día: 

 

1.​ Lista de asistencia. 

 

2.​ Declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

3.​ Ceremonia cívica para rendir honores a la bandera y mostrar respeto 

al escudo del Estado de Tamaulipas. 

➢​Honores a la bandera nacional. 

➢​Himno nacional Méxicano entonado por los presentes. 

➢​Despedida a nuestra enseña nacional. 

➢​Muestra de respeto e himno a Tamaulipas frente a nuestro 

escudo. 

 

4.​ Lectura del Decreto Número 29, expedido el 20 de abril de 1825 por el 

cual los Diputados del Congreso Constituyente del Estado de 

Tamaulipas, otorgan la condición de Capital a Ciudad Victoria, a cargo 

del Contador Juan Antonio Lugo Mancilla, Jefe del Departamento de 

Archivo Municipal. 

 

5.​ Reseña Histórica de la Capitalidad de Victoria, a cargo del Maestro 

Francisco Javier Ramos Aguirre, Jefe del Departamento de la Crónica 

Municipal. 

 

 

 

 



 

6.​ Develación de letras de oro conmemorativas del Bicentenario de la 

Capitalidad de Victoria, en Sala de Cabildo. 

 

7.​ Canto a Victoria. 

 

8.​ Mensaje a cargo del C. Eduardo Abraham Gattás Báez, Presidente 

Municipal de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con motivo del 

Bicentenario de la Capitalidad de Victoria. 

 

9.​ Clausura de la sesión. 

 

Lo anterior se establece con base en lo dispuesto en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria. 
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